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JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA062-18 

Acuerdo de la Junta Administrativa por el que se actualiza el Procedimiento para 

contratar prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios (personal 

eventual). 

Antecedentes 

1. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), el Presidente de 

la República promulgó la reforma constitucional en materia político-electoral, cuyo 

Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 10 de febrero 

de 2014. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos 

por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 20 de diciembre de 2016, mediante acuerdo JA150-16 la Junta Administrativa 

del entonces Instituto Electoral del Distrito Federal (Junta) aprobó el Procedimiento 

de control de documentos y registros del Sistema de Gestión Electoral del 

entonces Instituto Electoral del Distrito Federal (Procedimiento de Control de 

Documentos). 

IV. EI23 de junio de 2016, la Junta aprobó el Acuerdo JA059-16, por el cual determinó 

someter a consideración del Consejo General del entonces Instituto Electoral del 
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'" Distrito Federal (Consejo General), la propuesta de modificación a la estr ctura 

orgánica funcional del Instituto Electoral. 

V. EI28 de junio de 2016, el Consejo General mediante Acuerdo ACU-42-16, a robó 

las modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto Electo al en 

acatamiento a lo previsto en el artículo Séptimo Transitorio del Estatuto del PEN. 

VI. EI14 de octubre de 2016, mediante acuerdo JA123-16 fue aprobada por la unta 

la Guía Técnica para la Elaboración de Documentos Internos del entonces In tituto 

Electoral del Distrito Federal (Guía Técnica). 

VII. El 14 de octubre de 2016, 11 de noviembre de 2016, 30 de noviembre de 016, 

31 de octubre de 2017 y 21 de diciembre de 2017 la Junta mediante ac rdos 

JA124-16, JA-136-16, JA139-16, IECM-JA060-17, IECM-JA092-17, 

respectivamente el Procedimiento de Control de Documentos. 

VIII. El 30 de noviembre de 2016, mediante acuerdo JA139-16 fue aprobado or la 

Junta el Procedimiento para contratar prestadores de servicios por hon ranos 

asimilados a salarios (personal eventual) (Procedimiento de Prestaci n de 

Servicios por Honorarios). 

IX. El 31 de enero de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo A 

17, el Plan General de Desarrollo del entonces Instituto Electoral del 

Federal para el periodo 2017-2020. 

X. EI5 de febrero de 2017, se publicó la Constitución Política de la Ciudad de 

(Constitución), cuyo artículo Transitorio Primero establece que la Consti ución 

entrará en vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la 

electoral, que estará vigente a partir del dia siguiente de su publicación. 
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XI. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(GOCDMX), el Decreto por el cual se abroga el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), en el 

cual se establece el cambio de denominación del Instituto Electoral del Distrito 

Federal a Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el 21 de 

junio de 2017, se publicó en la GOCDMX una nota aclaratoria al decreto por el que 

se expide el Código. 

XII. El 19 de julio de 2017 la Junta mediante Acuerdo IECM-JA017-17, actualizó el 

Procedimiento de Prestación de Servicios por Honorarios. 

XIII. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General, aprobó mediante Acuerdos 

IECM/ACU-CG-016/2017 e IECM/ACU-CG-022/2017, respectivamente, el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento 

Interior), el Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de la Junta), así como el 

Reglamento en Materia de Relaciones Laborales (Reglamento de Relaciones 

Laborales), mismo que dio cumplimiento a lo establecido en el artículo décimo 

tercero transitorio del Código, el cual se publicó en la GOCDMX el 16 del mismo 

mes y año. 

XIV. EI4 de agosto de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, el Consejo 

XV. 

General aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto 

Electoral, en acatamiento a lo previsto en las nuevas disposiciones en materia 

electoral de la Constitución y del Código. • / 

El 31 de octubre de 2017 y el 30 de abril de 2018, mediante Acuerdos IECM- "')\ 

JA061-17 e IECM-JA051-18, la Junta aprobó como parte del Sistema de gestión 

3 



~TUTO ELE~RAL 
"""'" C~AD DE MEXICO 

,r 

JUNTA ADMINISTR TI VA 
ACUERDO IECM-JA 2-18 

Electoral, la actualización a la Guía Técnica y al Procedimiento de Con 01 de 

Documentos. 

Considerandos 

1. Que conforme a lo previsto en el artículo 37, fracciones I y 11 del Código, ell tituto 

Electoral cuenta en su estructura orgánica, con un Consejo General y una unta. 

2. Que el artículo 81, párrafo primero del Código, define a la Junta como el rgano 

encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los 

órganos del Instituto Electoral, así como de supervisar la administración e los 

recursos financieros, humanos y materiales del propio organismo. 

3. Que el artículo 83, fracción I del Código, establece que la Junta tiene la atri ución 

de aprobar los criterios generales y los procedimientos necesarios p ra la 

elaboración de los Programas Institucionales del Instituto Electoral, a pro uesta 

de la Secretaría Administrativa. 

4. Que de acuerdo con el artículo 87, párrafo primero del Código, la Sec etaría 

Administrativa es el órgano ejecutivo encargado de la administración 

recursos financieros, humanos y materiales. 

5. Que con fundamento en el Articulo 88, fracción VII, inciso a) del Código, m 

oficio IECM/SAJ1153/2018 de fecha 01 de junio de 2018, el titular de la Se 

Administrativa, remitió al Presidente de la Junta el Procedimiento de Presta 

Servicios por Honorarios, a fin de que sea sometido a consideración d este 

órgano colegido. 
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6. Que el Procedimiento mencionado en el considerando anterior fue realizado dentro 

del marco de la Política de Gestión de Calidad vigente en el Instituto Electoral, en 

observancia a las disposiciones contenidas en la Guía Técnica y el Procedimiento 

de Control de Documentos, de conformidad con la normativa vigente, con los fines, 

obligaciones y compromisos establecidos en el Código, así como lo establecido 

en los Lineamientos para el uso del lenguaje incluyente, no sexista y no 

discriminatorio en el Instituto Electoral. 

Por lo expuesto y fundado, la Junta emite el siguiente: 

Acuerdo 

IECM-JA062-18 

PRIMERO. Se aprueba el Procedimiento para contratar prestadores de servicios por 

honorarios asimilados a salarios (personal eventual), de conformidad con el documento 

anexo, el cual forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que por medio de la Oficina de 

Gestión de Calidad haga del conocimiento de todo el personal del Instituto Electoral, el 

documento mencionado en el punto primero. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, así como 

a la Oficina de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, para 

que dentro del ámbito de sus atribuciones publiquen el presente Acuerdo y sus anexos, 

así mismo se realicen las modificaciones pertinentes en el apartado de Transparencia del 

sitio de Intemet www.iecm.mx 

CUARTO. El Presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
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Así lo aprobaron por unanimidad de votos las y los integrantes presentes de la unta 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión pública del uatro 

de junio de dos mil dieciocho, firmando al calce el Presidente y el Secretario de la unta, 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Institucio es y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 32 del Reglamen o de 

Funcionamiento de la Junta Administrativa 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA 

MTRO. VELÁZQUEZ 
MIRANDA 

AFGH/MHC/RIMC 

EL SECRETARIO D A 
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Procedimiento para contratar 
prestadores de servicios por 
honorarios asimilados a salarios 
(personal eventual) 

IECM-JA062-18 
Página 1 de 16 

Revisión: 01/2018 

Código: 
I ECM/PR/SA/CRH/SGE/02/2017 

Fecha de expedición: 01-06-2018 V 

HOJA DE CONTROL 

Vo. Bo. 

Nombre 

Puesto 

Firma 

Fecha 

El presente procedimiento se i para la 
Elaboración de documentos internos Instituto Federal, aprobada 
mediante el Acuerdo de la Administrativa con el Código: 

1.14-07-17 

IEDF/GI/SA/1/2016. Adicionalmente, se realizaron modificaciones derivadas de la 
publicación de la Constitución Política de la Ciudad de México, del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, así como el cambio de 
nombre del Instituto Electoral de la Ciudad de México; por consiguiente, estas 
modificaciones se impactaron en el contenido de este documento, actualizándose el 
objetivo, el marco normativo en virtud de las reformas y adiciones legislativas; el apartado 

I se actualizaron los formatos. 

1.01-06-18 El presente procedimiento se actualizó conforme a lo previsto en la Guía técnica para la 
elaboración de documentos internos, aprobada mediante el Acuerdo de la Junta 
Administrativa IECM-JA51-18, con el Código: IECM/GIOGC/SGE/1/2016. Adicionalmente, 
se realizaron modificaciones en los siguientes apartados: políticas de operación, 
descripción de actividades y el diagrama de flujo. 

Contenido 

HOJA DE CONTROL .............. .. . ................. 1 
Objetivo ................ . .. ............... 2 

Alcance ............... .. . ..... 2 

Marco normativo ................... . .. ................. 2 

Responsabilidades ...... 3 
Políticas de operación ....... .. ...................... 4 
Definiciones ... . ....................................................................... 7 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

Descripción de las actividades ............................................. .. . ........................................... 8 
Diagrama de flujo. . ..................... 10 
Anexos ............................. . .. ................... 12 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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1. Objetivo 

Procedimiento para contratar 
prestadores de servicios por 
honorarios asimilados a salarios 
(personal eventual) 

lE M-JA062-18 
P gina 2 de 16 

Revi ión: 01/2018 

Código: 
IECM/PR/SAlCRH/ GE/02/2017 

Fecha de expedició 01-06-2018 

Realizar la contratación y el alta de prestadores de servicIos bajo el régimen d honorarios 
asimilados a salarios (personal eventual), quienes apoyarán en la ejecución de las actividades 
contenidas en los programas a cargo de las Unidades Responsables del Instituto El ctoral de la 
Ciudad de México (IECM) que cuenten con suficiencia presupuestal para tal efecto. 

2. Alcance 

Este procedimiento tiene aplicación en todas las Unidades Responsables del I ECM y de forma 
fundamental la Secretaría Administrativa, a través de la Coordinación de Recurso Humanos, 
ejecuta y da cumplimiento a lo aquí establecido. Las actividades inician con un oficio mediante el 
cual comunica la suficiencia presupuestal autorizada en el Ajuste al Presupuesto de gresos del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México del ejercicio fiscal de que se trate y con luye con la 
incorporación del personal al sistema de nómina. 

Las áreas involucradas en este procedimiento son: 

• Secretaría Administrativa (SA) 
• Coordinación de Recursos Humanos (CRH) 

Jefatura de Departamento de Registro e Incorporación (JDRI) 

• Unidades Responsables (UR'S) 
Presidencia del Consejo General 
Consejeras y Consejeros Electorales 
Secretaría Ejecutiva 
Contraloría General 
Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 
Direcciones Ejecutivas 
Unidades Técnicas 

• Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos (UTAJ) 

3. Marco normativo 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente. 

• Constitución Política de la Ciudad de México, vigente. 

• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, igente. 

• Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente. 

• r Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente 

La Impresión o copia de este documento lo hace un docume to no 20lado 
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• Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, vigente. 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México, vigente. 

• Ley de Archivos del Distrito Federal, vigente. 

• Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa, vigente. 

• Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, vigente. 

• Reglamento en materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, vigente. 

• Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, vigentes. 

4. Responsabilidades 

SA Enviar a las UR'S oficio mediante el cual se comunica la suficiencia 
presupuestal autorizada en el Ajuste al Presupuesto de Egresos del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México del ejercicio fiscal de que se trate. 

- Autorizar las solicitudes de contratación de personal eventual que cumplan con 
los requisitos para tal fin. 

CRH - Recibir de la Secretaría Administrativa los oficios de autorización, acompañados 
de la documentación soporte para la integración del expediente, en sobre 
cerrado, asi como del oficio de autorización de suficiencia presupuestal emitido 
por el Secretario Administrativo. 

- Coordinar la integración y actualización de los expedientes del personal 
eventual. 

- Coordinar la incorporación del personal eventual al sistema de nómina. 
- Autorizar la solicitud de pago de nómina del personal eventual. 

JDRI Integrar el expediente del personal con la documentación recibida y mantenerlo 
actualizado en el archivo de la CRH. 
Incorporar al personal eventual al sistema de nómina. 
Elaborar la glosa quincenal de incidencias del personal eventual. 
Supervisar la recepción e incorporación al expediente del personal eventual de 
los Informes de Servicio Prestado (quincenal), así como del Informe de 
SuperviSión del Servicio Prestado (final). 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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UR'S Presentar oficio de solicitud de contratación de personal eventual, aco pañado 
de la documentación soporte para la integración del expediente, n sobre 
cerrado, así como del oficio de autorización de suficiencia presupuest I emitido 
por el Secretario Administrativo. 

UTAJ 

- Determinar el perfil del prestador de servicios por honorarios eventuale 
Remitir a la CRH los informes de servicio prestado, de manera uincenal, 
debidamente autorizado. 
Remitir a la CRH el Informe de Supervisión del Servicio Presta o (final), 
debidamente autorizado. 

Elaborar los modelos de contratos para personal eventual y demás ins umentos 
jurídicos aplicables. 
Validar los contratos de prestación de servicios por honorarios asi ilados a 
salarios suscritos por las U R'S. 
Dar seguimiento, en su caso, a los casos de incumplimiento de las obl gaciones 
establecidas en el contrato (con excepción de las inasistencias, I s cuales 
deberán reportarse a la CRH), reportados por los titulares de la UR'S y 
proceder conforme a sus atribuciones y ámbito de competencia. 

5. Políticas de operación 

• Para la solicitud de contratación del personal eventual, las diferentes UR'S del lE M, deberán 
tomar en cuenta las normas aplicables y las necesidades propias del servicio. 

• La contratación estará sujeta a la disponibilidad presupuestal para este conc pto y a la 
autorización expresa del Secretario Administrativo. 

• El titular de la U R deberá observar lo que establece la Ley Federal de Responsa ilidades de 
los Servidores Públicos, en su artículo 47, fracciones XIII y XVII, asegurándose d excusarse 
de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de asunto en los que 
tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllos de los que pu da resultar 
algún beneficio para él, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuart grado, por 
afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, la orales o de 
negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las per onas antes 
referidas formen o hayan formado parte; o que cualquier otro funcionario del IECM o realice en 
su nombre o a petición de éste. 

Asimismo, deberá abstenerse de intervenir o participar indebidamente en I selección, 
nombramiento, designación, contratación, promoción, suspensión, remoción, cese sanción de 
cualquier servidor público, cuando tenga interés personal, familiar o de negocios el caso, o 
pueda derivar alguna ventaja o beneficio para él o para las personas arriba señalad s. 

La impresión o copia de este documento lo hace un docume to no controlado 
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o La CRH solicitará a la UTAJ el (los) modelo(s) de contrato(s) de prestación de servicios por 
honorarios asimilables a salarios y demás instrumentos jurídicos aplicables, 

o La CRH una vez que elabora el modelo de contrato, procederá a remitirlo a la UTAJ con 6 días 
hábiles de anticipación al inicio de la vigencia de la contratación, es decir tendrá 5 días hábiles 
para que haga las observaciones pertinentes y regresarlo, a fin de que la CRH lo remita para 
firma del titular de la UR y del prestador de servicios, un día hábil antes del inicio de la vigencia 
del contrato, 

o Los derechos, obligaciones y prohibiciones del personal eventual deberán estar debidamente 
delimitadas en el contrato de prestación de servicios correspondiente, así como también, 
deberá estar estipulada la obligación de cumplir con la normatividad del IECM, 

o Las UR' s antes de remitir a la CRH la documentación soporte para la integración del 
expediente, deberán cotejar que los documentos que entrega el candidato no presenten 
tachaduras ni enmendaduras, que acrediten su plena pertenencia al candidato, que la 
documentación esté completa, y que responda con veracidad a la situación actual del 
interesado, 

o Para tramitar la contratación del personal eventual, las UR'S deberán enviar a la SA la solicitud 
de contratación del candidato, acompañada de los siguientes documentos, en sobre cerrado, 
que integrarán el expediente: 

a) Oficio por el que se comunicó la suficiencia presupuestal por parte de la SA. 

b) Original de la Hoja de Datos Personales, con firma autógrafa, 

c) Original de Curriculum vitae (con soporte documental) con firma autógrafa en cada una de 
las hojas, 

d) Copia de Acta de Nacimiento, 

e) Copia de comprobante de domicilio (recibo de teléfono, luz o agua, preferentemente a 
nombre del aspirante, o estado de cuenta bancario a nombre del aspirante con una 
antigüedad no mayor a tres meses), 

f) Copia de comprobante del grado máximo de estudios, 

g) Copia de credencial para votar vigente, 

h) Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP), 

i) Copia de la Cédula o comprobante de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes 
con homoclave (RFC), emitido por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, 

j) 4 fotografías tamaño infantil, a color, para los trámites conducentes, 

k) Perfil del prestador de servicios por honorarios eventuales, 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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1) Contrato en 3 tantos originales. 

• El titular de la UR solicitante deberá llenar con los datos del personal eventual, el c ntrato en 3 
tantos, firmarlo junto con el prestador de servicios y entregarlo a la SA, a más ta dar en dos 
días hábiles contados a partir de la recepción de los contratos. 

• La CRH, recabará las firmas de los titulares de la UTAJ, de la SA y del Secretario 'ecutivo, en 
todos los casos el plazo máximo para la firma de los contratos es de 2 días hábil s con cada 
titular, se firmarán 3 tantos de los contratos y se distribuirán de la siguiente mane a: el primer 
tanto para el interesado; el segundo tanto para la UT AJ y el tercer tanto par integrar el 
expediente del personal eventual. Los plazos señalados en este párrafo, están con derados de 
esta manera para concluir la integración del expediente durante la quincena inicio del 
contrato. 

• En caso de que el número de personas contratadas sea considerablemente alt y requiera 
incrementar los plazos para cumplir con los procesos operativos, se duplicará el número de 
dí as hábiles para firma de los contratos, por lo que cada titular tendrá 4 días hábiles. Es 
importante precisar que en este caso la conclusión de la integración del expedi te se hará 
durante el primer mes de inicio del contrato. 

• El personal eventual contratado deberá llevar a cabo los servicios que se encuentr n pactados 
en el respectivo contrato de prestación de servicios y por los que recibe como cont aprestación 
el pago establecido en dicho instrumento jurídico. 

• La UR, en su calidad de contratante, deberá encargarse de supervisar y vigilar adecuada 
prestación del servicio, objeto del contrato, elaborando el informe de actividades q ncenales y, 
en caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato (con e cepción de 
las inasistencias, las cuales deberán reportarse a la CRH), los titulares de las R deberán 
hacerlo del conocimiento a la UTAJ para que proceda conforme a sus atribuciones y ámbito de 
competencia, enviando copia a la CRH. 

• En caso de terminación anticipada de la relación contractual, el titular de la UR de erá reportar 
con oportunidad las bajas correspondientes, enviando a la CRH el documento fir ado que así 
lo acredite, en términos de lo establecido en el propio Reglamento en materia d Relaciones 
Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

La impresión o copia de este documento lo hace un docume to no controlado 
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Informe de Servicio Prestado: Describe las actividades realizadas por el prestador de servicios 
durante un periodo de 15 dí as naturales, acorde a lo establecido en el Perfil del prestador de 
servicios por honorarios eventuales. 

Informe de Supervisión del Servicio Prestado: Constituye la evaluación final del cumplimiento 
del servicio encomendado al prestador de servicios y es realizada por el responsable de la 
supervisión y el titular de la UR. 

Perfil del prestador de servicios por honorarios eventuales: Documento en el que se 
especifica la función genérica, así como las actividades específicas, los requisitos, habilidades y 
aptitudes necesarias del prestador de servicios. 

Personal eventual: Personas contratadas por el IECM que, sin formar parte de la estructura del 
mismo, prestan un servicio al mismo por honorarios, tiempo o trabajo determinado. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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7. Descripción de las actividades 

Núm. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Actividad 

Comunica a las UR'S la 
existencia de suficiencia 
presupuestal para contratar 
al personal eventual. 

Envía contrato a revísión 
de la UTAJ, antes de 
remitirlo a la UR. 
Revisa contrato y devuelve 
a la CRH para trámite 
procedente. 

Solicita la contratación del 
personal eventual, 
acompañado, en sobre 
cerrado, de la 
documentación personal 
necesaria, del Perfil del 
prestador de servicios por 
honorarios eventuales y del 
contrato, en 3 tantos, 
suscrito por el personal 
eventual y el titular de la 
UR requirente. 

Recibe solicitud con la 
documentación soporte, en 
sobre cerrado, y turna a la 
CRH para su trámite. 

Area 
responsable 

SA 

CRH 

UTAJ 

UR'S 

SA 

Documento emplea ~o 

Oficio de suficiencia presupu stal 

Oficio 
Contrato. 

Oficio 
Contrato. 

Solicitud de con ratación 
acompañada de docum ntación 
soporte: 
a) Oficio por el que se ca unicó la 

suficiencia presupuestal po parte de 
la SA. 

b) Original de Hoja de Datos P rsonales. 
e) Original de Currículum vitae. 
d) Copia del Acta de Nacimien 
e) Copia de comprobante de d micilio. 
D Copia del comprobante el grado 

máximo de estudios. 
g) Copia de la credencial para otar. 
h) Copia de la CURP. 
i) Copia del RFC. 
j) 4 fotografias tamaño infantil color. 
k) Manifiesto del titular de uR en el que 

se constante que el candida o no tiene 
familiares que laboren en el nstituto. 

1) Perfil del prestador de se icios por 
honorarios eventuales. 

m) Contrato en 3 tantos originall'>5. 

Oficio de autoriza( ón y 
documentación soporte: 
a) Oficio de contratación. 
b) Contrato en 3 tantos origi ales. 
e) Perfil del prestador de servicios 

por honorarios eventuale 
d) Documentación personal 

necesaria. 

(J( 
La impresión o copia de este documento lo hace un docume to no controlado 
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Actividad 
Area Documento empleado 

responsable 
Recibe solicitud de 
contratación con 
documentación soporte (en 
sobre cerrado la 
documentación personal) 
para evaluar su CRH 

procedencia. 

¿Procede el trámite de Oficio de autorización y 
contratación? documentación soporte (en sobre 

No. Devuelve por escrito la cerrado la documentación 

documentación a la UR personal). 

para su debida integración, 
indicando la 
documentación faltante 
(pasar a la Actividad 7). 

Si. Instruye la integración 
del expediente del personal 
eventual (pasar a la 
Actividad 8). 
Recibe oficio, recaba la Oficio con clave presupuestal. 
documentación faltante y Oficio de contratación. 
reinicia el procedimiento de Contrato en 3 tantos. 
contratación (regresar a la UR'S Perfil del prestador de servicios 
Actividad 4). por honorarios eventuales. 

Documentación personal 
requerida en la actividad 4. 

Valida el contrato de 
prestación de servicios por 
honorarios asimilados a UTAJ Relación de contratos. 
salarios, suscritos por las Contrato e 3 tantos. 
UR'S y el personal a 
contratar v turna a la CRH 
Recaba la firma del 
Secretario Administrativo y CRH Contrato en 3 tantos. 
del Secretario Ejecutivo 
Instruye realizar el alta del Oficio de autorización y 
oersonal eventual. documentación soporte. 
Incorpora al personal 
eventual al sistema de 
nomina y concluye la JDRI Oficio de autorización. 
integración del expediente () comoleto. 

Fin del procedimiento 1/ 
v 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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8. Diaarama de fluio 
SA UR'S CRH UT 

( INICIO ) cp cp cp + 1 4 2 3 

Comunica a UR'S 'a Solicita la contratación Envía contrato a Revisa nlrato y 
existencia de del personal eventual y revisión de 'a UTAJ, 

f-. 
devuelve 'a CRH 

suficiencia documentación en antes de remitirlo a la para trámite 
presupuestal para sobre cerrado, UR. procedente 
contratar a' personal 
eventual. Oficio de 

Oficio Oficio solicitud de 
Oficio de contratación, Contrato Contrato 

suficiencia Documentación 
presupuestal soporte 

d ~ 6 D 
G Recibe solicitud de 

contratación con 

.r 5 
documentación 
soporte. 

Recibe solicitud con la 
Oficio de 

documentación soporte autorización, 
en sobre cerrado y Documentación 
turna a la CRH para su soporte 
trámite. 

Oficio de cp ~ 
autorización, 

Documentación 
7 ¿Procede soporte 

Recibe oficio, recaba la 
el trámite? 

documentación faltante 6,1 
y reinicia el 
procedimiento de Devuelve por escrito 

contratación. f- la documentaciÓn a la 
UR para su debida 

Oficio de integración, indicando 
suficiencia la documentación 

presupuestal. faltante. ( D Oficio de 
solicitud de Oficio de 

contratación autorización, 8 

0 Documentación Documentación 
sooorte 

0 
soporte Valida el ontrato de 

prestación e servicios 
~ por honorarios 

asimilados a salarios 
6.2 suscritos p r las UR'S 

Instruye la integración Y el p rsonal a 

del expediente del contratar y turna a la 
personal eventual. CRH. 

Oficio de 

~ 
Relación de 

autorización. contratos 

Documentación ontrato en 3 

0 soporte tantos 

n 
V ( 

La impresión o copia de este documento lo hace un docume to no controlado 
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CRH 
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1 

Recaba la firma del 
Secretario 
Administrativo y del 
Secretario Ejecutivo. 

Relación de 
contratos 

Contrato en 3 
tantos 
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r 10 11 

Instruye realizar el alta 
del personal eventual. 

Oficio de 
autorización, 

Documentación 
soporte 

Incorpora al personal 
eventual al sistema de 
nómina y concluye la 
integración del 
expediente completo. 

FIN 

Oficio de 
autorización 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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n 1-1 - 1 
EXPERIENCIA LABORAL 

DATOS FAMILIARES 

I~ - ITI .-
REFERENCIAS PERSONALES 

I ~. I 
El ........... I ' .. na 

~-.,.'. ,-., ,., .. -. ,.- F'" ";-,, '-'_ 

La impresión o copia de este documento lo hace un docume to no controlado 
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" C";AD DE MEXICO 

V 

Procedimiento para contratar 
prestadores de servicios por 
honorarios asimilados a salarios 
(personal eventual) 

Formato: Informe de Servicio Prestado (quincenal) 

IECM-JA062-18 

Página 15 de 16 
Revisión: 01/2018 

Código: 
IECM/PRISNCRH/SGE/02/2017 

Fecha de expedición: 01-06-2018 

ATO.~ro.A\. 
~~~KO __________________ ' __ ~ _____ =_'_'_' 

lNFORMEOE SERV1CJO PRESTADO 

IHltlCClen OIB1:rtt:.a1: fecha: _ J __ J ----1L -------
1. oatOB generaleB: 

Ncmlmt fiel preatador tJeI MIIW:iIO: 
Ad'Mlfacl: 

Contrato No. I Monto que ~a: ~ 
'lJlgenaa del contrato: !l!t J J ,. , J J " 

Pef1I}(k) del klfoone: !l!t O! ~ ~." 
Act:M!tad1llB realizadas 

vol.M. Mi i ,'fii3' 

--

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 



~TUTO ELECTORAL 

" CII;AD DE MÉXICO 

" 

Procedimiento para contratar 
prestadores de servicios por 
honorarios asimilados a salarios 
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lE M-JA062-18 

Pá ina 16 de 16 
Revi ión: 01/2018 

Código: 
IECM/PRISAlCRHI GE/02/2017 

Fecha de expedició : 01-06-2018 

Formato: Informe de Supervisión del Servicio Prestado (final) 

INFORME DE SUPERVlsK>N [}El SERVICIO PRESTADO 

[].Jrecd!I<n rnstrttal: ______ _ fecha: _ I _ I _,,_ 

S:! fOCo:! amw que ó:! na 7-a'<nJ 3 cabo 1.3 ;¡..p:n~ 6E!! ~'id:"1 óe&:!T~ p:r ~ 
p3"&:rn caY3B:Ia ~<l g r~rm.." ele naJIJ~ ~=, pY ó!l 

pacon aJ'I"¡r-encld:l d!I á 1-= o:E 20_ Y o::ntm \/J. 

3; ~'.IT1p!~ cal .;![ !:J3'1 dl! .. ~ SI \0 
i:J} SUs=r.x::o l1e d;! l,3c.:1t1ad ~ada SI \-:1 
c)TerrrlOO136~ !I"()Jr3T'a136~f9T.pa SI \0 

ATEtlTAMENTE 

EL RESPONSABLE DE LA -SUPERVlstDN 

--

VO.5:I. 
TTT1JLAR 

La impresión o copia de este documento lo hace un docum to no controlado 
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